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El Patronato / Pat ronatua

D, ALBERTO GALLASTEGUI PINZOLAS, con DNI. 15.126.186 y en su calidad de
Secretario de la Junta de Patronos de la Fundación " José Matía Calvo", con NJ.F.
G20053583 y domicilio en Camino de los Pinos n° 35, de esta Ciudad:

CERTIFICA:

Que en reunión extraordinaria celebrada por la Junta de Patronos el 15 de Junio de 2001, en
segunda convocatoria y con la presencia de los Patronos que a continuación se indican y los
cuales representan el sesenta y cinco por ciento (65%) del total de los miembros que
componen la cita Junta del Patronato:

Don Miguel Angel Segura - Doña Maite Aranzabal - Don Miguel Alvarez -Don
José María Aycart - Don Ramón Calparsoro - Don Peli Egafia - Don Javier Elzo -
Don Juan José Echeverría - Don Jesús Ferro - Don Alberto García - Don Manuel
Gómez y Don Joaquín Oquiñena

Se tomaron entre otros y fueron aprobados por unanimidad los siguientes acuerdos

1°.- Proceder a la reforma del Artículo no 2 de los Estatutos, a tenor de lo dispuesto en
la Ley 1211994, de 17 de Julio de 1994, del Parlamento Vasco sujeto al siguiente
texto:

Art
e
. 2°.- La Fundación tiene por objeto la atención a los pobres, a los ancianos y

a los enfermos en el territorio Histórico de Guipúzcoa, y para el
cumplimiento más adecuado de este objeto, la Fundación podrá así
mismo desarrollar actividades de carácter de Investigación, Docencia y
Formación.

2).- Facultar al Vicepresidente D. Jesús Ferro Larequi, para que se persone ante
Notario y eleve a escritura Pública el acuerdo anterior y proceda a su inscripción
en el Registro de Fundaciones del País Vasco.

Y para que conste, firma la presente certificación, con el V°B° del Presidente de la Junta de
Patronos, D. Miguel Angel Segura Zurbano, por triplicado, y a un solo efecto en Donostia-	 - -
San Sebastián, a diez de octubre de dos mil uno
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